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FISCALIA GENERAL DEL 
ESTADO DE TABASCO 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

procuración de justicia que concluya con la aprehensión, procesamiento y sentencias 
condenatorias. 

OCTAVO. Que con fecha 23 de mayo de 2025, se suscribió el ACUERDO POR EL 
QUE SE ESTABLECE EL MECANISMO PARA EL OFRECIMIENTO Y LA ENTREGA 
DE RECOMPENSAS PARA QUIEN OTORGUE INFORMACIÓN RELACIONADA A 
LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, CONFORME A LA FRACCIÓN XI DEL ARTÍCULO 251 DEL CÓDIGO 
NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES1, dando transparencia a la utilización 
de esta herramienta de investigación y al ejercicio del gasto público. 

NOVENO. Que la Fiscalía General del Estado de Tabasco, a través de la Fiscalía para 
la Búsqueda de Personas Desaparecidas e Investigación de la Desaparición Forzada 
de Personas, adscrita a la Vicefiscalía de Derechos Humanos y Atención Integral a 
Víctimas, inició una Carpeta de Investigación por el delito de Desaparición Forzada de 
Personas, en contra de YSAEL RAMÍREZ TREJO. 

En razón que el delito de Desaparición Forzada de Personas, constituye una grave 
violación de los derechos de las personas. Se trata de una relación de abuso, es decir 
que existe un desequilibrio de poder, el agresor se encuentra en una posición superior 
de control sobre la víctima, lo que le brinda a esta última situarse en una condición 
desventajosa; por lo que constituyen actos de alto impacto que dañan a la sociedad en 
general, por lo que la procuración de justicia, debe de ir más allá de la investigación, y 
perseguir la sanción de este hecho, para la tranquilidad de los gobernados. 

En ese sentido, y toda vez que se han practicado diligencias para el esclarecimiento de 
los hechos, sin que hasta el momento no haya sido posible localizar y poner a 
disposición de la autoridad competente a la persona responsable de este hecho. Y en 
atención que la participación de los ciudadanos juega un papel importante para 
combatir la delincuencia de manera efectiva, ya que éstos aportan información veraz, 
oportuna y útil, y con ello, se auxilia de manera eficiente, efectiva y oportuna en laS\ \ 
investigaciones, averiguaciones y procesos penales que realizan tanto el Fiscal del'-..¡ 
Ministerio Público, como los Jueces de Control, para la identificación, detención o \ 
aprehensión del probable responsable. Por lo que para garantizar el acceso a la justicia 
de las víctimas y ofendidos, se considera conveniente ofrecer una recompensa a quien 

1 https://pu bl icacion period ico. ta basco.gob.mx/ documento/7048/firmado _qr. pdf 
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o quienes aporten información veraz, eficaz, eficiente y útil para la localización, 
identificación y puesta a disposición de la persona de nombre YSAEL RAMÍREZ 
TREJO. 

En consecuencia, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO ESPECÍFICO POR EL QUE SE REALIZA EL OFRECIMIENTO DE 
RECOMPENSA A LA PERSONA O PERSONAS QUE APORTEN INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON LAS INVESTIGACIONES QUE REALIZA LA FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO, PARA LA LOCALIZACIÓN, DETENCIÓN 
O APREHENSIÓN DE YSAEL RAMiREZ TREJO. 

Artículo 1. Se emite el presente Acuerdo Específico, por el que se autoriza el 
ofrecimiento y entrega de la recompensa a la o las personas que cuenten con 
información fidedigna, útil, eficaz, oportuna, pertinente y veraz para la localización, 
detención o aprehensión de YSAEL RAMÍREZ TREJO. 

Información la cual deberá proporcionarse en el Despacho del Fiscal General del 
Estado de Tabasco, al licenciado FELIPE IVÁN LARA DOMÍNGUEZ, en términos del 
presente Acuerdo. 

Artículo 2. El ofrecimiento y entrega de recompensa que señala este Acuerdo no será 
aplicable a las personas servidoras públicas con funciones relacionadas con la 
seguridad pública, procuración y administración de justicia y ejecución de sanciones 
penales, así como de sus cónyuges o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, 
por afinidad o civiles. 

Artículo 3. Para efectos de la recompensa, el monto establecido y autorizado será de 
$100,000.00 (cien mil pesos 00/100 m.n.) 

Artlculo 4. El numerario económico que corresponde a la recompensa señalada en el\/\ 
artículo anterior, se entregará a la o las personas que aporten información conforme a 
los siguientes lineamientos: 

A la persona o personas, se proporcionará el monto de la recompensa de manera 
equitativa, para que proporcione información fidedigna, útil, eficaz, oportuna, pertinente 
y veraz para la localización, detención o aprehensión de YSAEL RAMÍREZ TREJO. 
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l. En caso que la información sea repetida y tenga el mismo valor, para lograr la 
localización, detención o aprehensión de YSAEL RAMÍREZ TREJO, tendrá 
derecho del monto de la recompensa, quien primero haya aportado la 
información y se tenga el registro en el Libro de Gobierno correspondiente. 

11. En caso que la persona sea menor de edad, se buscará mantener su vigilancia, 
protección y respeto de sus derechos de manera prudente, pero será 
considerada y útil la información otorgada en caso de que así sea, y tendrá el 
derecho a la recompensa en los términos señalados a la fracción 1 y 11 del 
presente artículo. En este caso se observará lo dispuesto en el Protocolo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el que involucre niñas, niños y 
adolescentes. 

Artículo 5. La información que aporten la persona o las personas sobre localización, 
detención o aprehensión de YSAEL RAMÍREZ TREJO, podrá recibirse o realizarse 
indistintamente por cualquier vía, en los siguientes términos: 

a) En el domicilio de la oficina (Despacho) de la persona Titular de la Fiscalía 
General del Estado de Tabasco, ubicada en el edificio ubicado en la Av. 
Paseo Usumacinta número 802 Col. Gil y Sáenz. Villahermosa, Tabasco. 

b) En la dirección de correo electrónico: daipc@fiscaliatabasco.gob.mx y al 
número telefónico de la Fiscalia General del Estado de Tabasco, 9933 

136550 extensión 4340. 

Artículo 6. En el caso que nos ocupa será una persona servidora pública quien se 
encuentra autorizado para recabar la información que ayude a la localización, detención 
o aprehensión de YSAEL RAMÍREZ TREJO, siendo éste el licenciado FELIPE IV ÁN 

LARA DOMÍNGUEZ. ~ 

La persona servidora pública designada para recabar la información, contará con un · 
Libro de Gobierno autorizado, donde deberá anotar el nombre de la persona que 
proporcione la información solicitada y forma de contacto, dándole un número de 
confidencial de identificación, mismo que será personal e intransferible de la persona 
que haya proporcionado sus datos, que le servirá para identificarse en caso de que se 
le proporcione la recompensa. 
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Artículo 7. La persona servidora pública deberá levantar un acta de registro de 
comunicación en la que plasmará la información que le sea proporcionada, 
posteriormente se verificará la información dada por el informante, para poder obtener 
la localización, detención o aprehensión de YSAEL RAMÍREZ TREJO. 

Artículo 8. Cuando con la información proporcionada por el informante se logre la 
localización, detención o aprehensión de YSAEL RAMÍREZ TREJO, el Fiscal del 
Ministerio Público a cargo de la carpeta de investigación, iniciará los trámites para el 
pago de la recompensa ante Dirección General de Administración de la Fiscalía General 
del Estado de Tabasco. 

En caso que la información fuese proporcionada por dos o más personas, se entregará 
a quién la hubiera proporcionado primero, pero si se diera el caso que dos personas al 
mismo tiempo dieran la información con resultados positivos, entonces se dividirá en 
forma proporcional a cada una de las partes. 

La entrega de la recompensa podrá realizarse siempre y cuando se tengan resultados 
idóneos y fidedignos en los siguientes términos: 

• Depósito bancario con sus modalidades establecidas por el sistema bancario 
mexicano, o 

• Efectivo, con la fe y asistencia de un fedatario público. 

Si dentro de los diez días hábiles siguientes a la comunicación a que se refiere este 
artículo, la persona a quien debe entregarse la recompensa no proporciona el número 
de cuenta bancaria o no acude a la cita, sin causa justificada, perderá el derecho a "' 
recibir dicha remuneración; sin embargo, si justifica su inasistencia, podrá ser entregado 
la recompensa en el mismo lapso establecido en este párrafo. 

Artículo 9. A través de la Coordinación de Comunicación Social de la Fiscalía General 
del Estado de Tabasco, se difundirá la Ficha de Búsqueda la cual será única y 
exclusivamente la siguiente: 
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